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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. . .
Semestre .
Trimestre .

75pesetas
50 —
30 —

Múmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
anjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaclóu, si en ellas n® 
ae dlspnsiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que tennine la 
Ilífflaerclólffl de ia ley em el Boletín Oficial del Estado. —{Atticale 1,® del Código Civil.) 
La Igeiorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffioirea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

a® el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡SíE la intervención de la Diputaciós 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolbtín OvioiAi

Suscripciones y anunciot. se servirá» 
previo pago.
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ADMINISTKACION CENTIUL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda .

DECRETO de 26 de Julio de 1945, por el 
que se autoriza a favor del Patronato 
Nacional Antituberculoso una sobre
tasa en la correspondencia qué circule 
en los días 22 de Diciembre de 1945 a 
3 de Enero de 1946, ambos inclusive.
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día 30).
La necesidad de incrementar los me

dios económicos con que cuenta el Pa
tronato Nacional Antituberculoso, cuya 
alta finalidad constituye constantemen
te preocupación del Poder público, llevó 
al Gobierno de la Nación a figurar entre 
sus ingresos, primero en virtud de De
cretos sucesivos, y después por la Ley 
de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, de Bases de dicho Pa-'’ 
tronato, por modo regalar, el producto 
de la sobretasa, postal aplicada a deter
minado período de circulación, y, al 
efecto de aquel cumplimiento como de 
que los plazos de ejecución y distribu
ción se correspondan con la mayor per
fección posible, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. —Se autoriza la emi

sión de cinco tipos de sellos, que habrán 
de ser elaborados en la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre con alegorías de la 
lucha sanitaria contra la tuberculosis, 
por valores de ochenta más diez cénti
mos, cuarenta más diez céntimps, vein
te más cero cinco céntimos ÿ diez cénti
mos para las tasas de la correspondencia 
ordinaria y veinticinco céntimos para la 
correspondencia aérea, previa la apro
bación de los modelos muestras por la 
Oficina Filatélica del Estado,

Artículo segundo: —La corresponden
cia postal que se curse desde el día vein

tidós de Diciembre del corriente año al 
tres de Eneyo de mil novecientos cua
renta y seis, ambos inclusive, llevará 
forzosamente para poder circular, ade
más del franqueo exigido por la vigente 
Ley del Timbre y siempre que éste sea, 
por lo menos, de veinte céntimos, una 
sobretasa de diez céntimos, con excep
ción de las tarjetas postales, a las que 
se aplicará una sobretasa de cinco cén
timos, y de la correspondencia aérea, 
que será de veinticinco céntimos.

Se exceptúa de esta sobretasa la co
rrespondencia internacional y la de tasa 
inferior a veinte céntimos.

Artículo tercero, —La referida tasa adi
cional será satisfecha en la siguiente for
ma: Con sellos de veinte más cinco cén
timos en las tarjetas postales; con sellos 
de cuarenta más diez céntimos en las 
cartas cuyo primer porte no exceda del 
peso reglamentario: con sellos de ochen
ta- más diez céntimos en el mismo caso, 
cuando la correspondencia sea certifica
da; con sellos especiales de diez cénti-^ 
mos la correspondencia que, por no te-^ 
ner otro tipo de imposición, haya de 
franquearse con sellos corrientes, y con 
sello especial de veinticinco céntimos la 
correspondencia circulada por correo 
aéreo.

Artículo cuarto. —E! mayor rendimien
to que se obtenga por la aplicación de 
las precedentes normas, previa deduc
ción de los gastos necesarios, incluso 
premio de expendedores, se destinará al 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
para el cumplimiento de sus fines, a 
cuyo efecto se le abonará la suma corres-, 
pendiente.

Artículo quinto. —Con posterioridad 
al día tres de Enero de mil novecientos 
cuarenta y seis no se podrá efectuar ven
ta alguna de dichos sellos especiales en 
las Oficinas postales ni en las expende
durías de Tabacalera, S. A.

Artículo sexto. —De cada valor se re
servarán para fondo filatélico del Esta
do, sin que, por lo tanto: puedan ser 
puestos a la venta, cincuenta mil sellos, 
a los que se unirá el remanente, si lo 
hubiere, que quedara sin vender en la 
fecha de retirada de la circulación.

Artículo séptimo. — Siendo el Estado 
el único beneficiario de los valores fila

télicos que se desprendan de sus signos 
de franqueo, según se dispone por el 
artículo treinta y nueve de la Ley del 
Timbre, se considerará como incursa en 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
en su parte relativa a efectos timbrados, 
la reimpresión, reproducción o mixtifi
cación de dichos signos de franqueo, 
tanto en su período de vigencia como 
en su caducidad y figuración entre los 
valores filatélicos, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios corres
pondientes.

Artículo octavo.—Por los Ministerios 
de Hacienda y de la Gobernación, Direc
ción General de Correos y Telecomuni
cación, se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en El Pardo a veintiséis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cin
co.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro de Haciénda, Joaquín Benjumea 
Burin.

1.994

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 28 de Julio de 1945 por la 
que se amplía hasta el 1 de No
viembre próximo el plazo para le
galización de armas. («Boletín Oficial 
del Estado» deludía 30).

Exemos. Sres.: La Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de Mayo 
último (Boletín Oficial del Estado 133) 
dispone que a fin del pasado rhes caduca 
el plazo para legalización de armas, pero 
por causas diversas, entre ellas el retraso 
en tener conocimiento los interesados 
de las nuevas disposiciones sobre regla
mentación de armas, hay muchos po
seedores que todavía no se han presen
tado a legalizar nuevamente sus armas, 
y así, en la Intervención de Armas de 
esta capital, sólo se han expedido 4.000 
certificados y recibos, con arreglo a la 
primera y segunda disposición transi
toria del Reglamento de Armas y Explo
sivos, no. obstante haber en dicha ínter-
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vención unas 13.000 matrices de guías 
de pertenencia de todas clases.

En virtud de lo anteriormente expues' 
to, y teniendo en cuenta que de cerrarse 
el plazo de legalización en primero del 
actual quedaría sin legalizar un conside
rable número de armas, así como tam
bién que aún no han sido puestos a la 
venta los efectos timbrados que ha de 
confeccionar la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de la Gobernación 
y usando de la facultad que le confiefe 
el artículo segundo adicional al Regla
mento de Armas y Explosivos vigente, 
ha tenido a bien disponer que eí plazo 
de legalización de armas quede amplia
do hasta primero de Noviembre pró
ximo.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y dernás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de Julio de 1945.-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres........
1,995

MISTRAtlÚK

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial dé Precios

CIRCULAR NÚMERO 376

Precios de la carne

Consecuente con lo determinado en 
la circular núiñero 355 de esta Junta 
(«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 128, del 9 de Junio de 1945), se hace 
saber que los precios máximos de venta 
al público encesta provincia de las dife
rentes especies de carne, durante la 
semana comprendida entre los días 6 
al 12 del mes- actual, serán los siguientes:

Pesetas 
kilo .

Vacuno mayor. . 
Idem menor.

17,70
19,60

Estos precios son los máximos a que 
podrán venderse al consumidor los ríño
nes y la mejor calidad de carne, sin 

■ hueso.
Pesetas 

kilo

Lanar mayor. .. .... 9,80
Idem menor.................................... 14,80

Los precios anteriores son los máxi
mos a que se autoriza la venta de la 
mejor carne del ganado lanar.

Los precios de las carnes de segunda 
clase, de cualquier especie de ganado, 
serán fijados libremente por los tabla
jeros, advirtiendo que siempre han de 
ser inferiores a los determinados en la 
presente circular.

Los arbitrios municipales serán a 
cargo del público consumidor.

Lo que se publica para general cono- : 
cimiento y cumplimienta.

Por Dios, E:^paña y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 4 de Agosto de 1945. —El 
Gobernador civil Presidente accidental. 
Juan Represa de León.

2.063

ABMIfim* MSÍliCIPSL

Morales de Campós
El día 18 del corriente mes. se cobrará 

el segundo y tercero trimestres del 
reparto de utilidades del año actual. 

Mofales de Campos, 4 de Agosto de. 
1945,—El alcalde, P. O,, Luis Casas.

________  2.078-1.126

La Seca
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se expresan, com
prendidos en el alistamiento del reem
plazo de 1946, se les cita para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, por 
sí o por medio de representante, en los 
actos de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo y clasificación 
y declaración de soldados que, respecti
vamente, tendrán lugar en los días 12, 
19 y 26 del actual mes, para que puedan 
aducír cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes; quedan apercibidos que, de 
no comparecer, serán declarados pró
fugos.

MOZOS QUE SE CITAN

Pedro Bayón González, hijo de Ma
riano y de Florencia: Bautista Domín
guez Estébanez, hijo de Mariano y de 
Francisca: Ulpiano Fernández Leonardo, 
hijo de padre desconocido y de María; 
Máximo Ramos Domínguez, hijo de 
Teodosio y de Justa; Antonio Rivera 
Martín, hijo de Julián y de Catalina, y 
Graciliano Toribio Blázquez, hijo de 
Senén-José y de Juana.

La Seca, 2 de Agosto de 1945. —El al
calde, Victoriano Cantalapiedra.

2.048

Igual requerimiento hace el alcalde de 
Canillas de Esgueva, respecto del mozo 
Felipe Gutiérrez Palmèro^ hijo de Enri
que y de María.

El alcalde de Matapozuelos, respecto 
de los mozos Andrés Alvarez, hijo de 
María; Felicito Gil Navarro, hijo de Eva
risto y Agueda, y Angel Fadrique, hijo 
de Cayo y de María.

El alcalde de Mayorga, respecto de los 
mozos Juan-Severino Galleguillos Calle
ja; Carlos-Federico Grater Grater; Ra
món Hernández Barrul, y Nicolás Jimé
nez Jiménez.

El alcalde de Mojados, respecto de los 
mozos Marcelino Jiménez García, hijo 
de Julián y Petra, y Alfonso-Alfredo Ri
vera Folgueras, hijo de Domingo y Ber
nardina.

El alcalde de La Mudarra, respecto de 
los mozos Plácido-Damián Baso Morán, 
hijo de Mariano y de Obdulia, y Carlos- 
Teógenes Martín Pérez, hijo de Pedro y 
de Rita.

El alcalde de Pedrajas de San Esteban, 
respecto de los mozo.s José Romo Fuen

tes, hijo de Ceferino y Florentina, y 
Eusebio Sanz Arratia, hijo de Deogra
cias y Lucila.

El alcaide de Peñafiel, respecto de los 
mozos Tomás Romero Verde, hijo de 
Severo y Benita; Victoriano García Re
surrección, hijo de Federico y María: 
Ladislao Guerra Arranz, hijo de Víctor y 
Juliana; Alejandro María Yagüe, hijo de 
Rufino e Isabel; Rafael Gallart Alarcón, 
hijo de Adalberto y Juana, y José Rome
ro Sánchez, hjjo de Juan Antonio y Elisa.

El alcalde de Piñel de Arriba, respecto 
del mozo Enrique Borja Durán, hijo de 
José y de Encarnación.

El alcalde de Portillo, respecto de los 
mozos José-Santiago Cuesta Villorejo, 
hijo de Dídimo y de Cristina, y Jaime 
Farrán Dueñas, hijo de Clodoaldo y de 
Arsenia. '

El alcalde de Rueda, respecto de los 
mozos Lorenzo Alonso Alonso, hijo de 
Julián y Felisa y Rufino de Castro Fer
nández, hijo de Zacarías y Blasa.

El alcalde de Santibáñez de Valcorba, 
respecto del mozo Antonio Rodríguez 
Guijarro, hijo de Telesforo y María.

Ehalcalde de Tamariz de Campos, res
pecto del mozo' Albino Belmonte He
rreras, hijo de Delfina.

El alcalde de Tordesillas, respecto de 
los moz"os Manuel Fernández Carnicero, 
hijo de José y Rosaura, y José Milán Re
dondo, hijo de Lucas y Luisa, y Justino 
Serrano Bazán, hijo de Valentín y Con
cepción.

El alcaide de Tudela de Duero, respec
to del mozo Cesáreo Noriega Chacón, 
hijo de Víctor y de Jpsefa.

EÎ alcalde de Villalón de Campos, res
pecto de los mozos Pablo Benavides 
Viejo, hijo de Pablo^y- de Concepción; 
Juan Jiménez Escudero, hijo de Julio y 
de Antonia; Félix Matas Garrido, hijo 
de Alejandro y de Socorro, y Guillermo 
del Rey Hernández, hijo de Isaac y de 
María.

El alcalde de Villavicencio de los Ca
balleros, respecto del mozo Julio José 
Fernández Valdés, hijo de Julio y de 
María.

Villanueva de los Caballeros

Para su provisión interínamente se 
anuncia la plaza de Recaudador de este 
Ayuntamiento.

Para su provisión se tendrán en cuen
ta las preferencias establecidas por la 
Ley, y la persona en quien recaiga el 
nombramiento percibirá el 4 por 100 de 
premio’ de cobranza, y habrá de consti
tuir una fianza de tres mil pesetas.

Las solicitudes serán presentadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y habrán de estar debidamente reinte
gradas.

Villanueva de los Caballeros, 6 de 
Agosto dé 1945.— El alcalde, Ismael Gon
zález.

2.052-1.127

Ímpíent» de la Dípwtadón ofodneíai
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